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S U M A R IO
PODER EJECUTIVO

OOBERNACIOÍÍ.—Se autoriz» el de $ 19.50.
Ke euprfoie un muntcip'o. -  ^e concede una H- 
oencia —Kitííndese una franquicia —áe autori
za la cantidad de 9 0.75 —:íe nombra un Inapec- 
tor.—Auméntase & cada uno de los lDS|’>ectores 
del departamento de Atlántlda f 15.00.

OUERR.A.—Se admite á don Carlos A Moneada, la 
renuncia de Habilitado üeneral de Querrá.—Se 
nombra al ('apltán Martin l.dpez, Inatruepir de 
la Kuarnleidu y luilioias de la plaza de Qraciaa. 
—He nomina á don Viitoriaoo González, con
serje del Ministerio de la Guerra.—se autoriza 
el pialo de f  130.25.—*̂ 6 autoriza el gasto de 
9 18.00.—'Se reconoce la c-ntidad de 9  ISO. 00. 
á la aeñnra Mar a de Jerúa JirAn, Agente Fiscal 
de Guaimaoa —Se concetle licem-ia por d..a me
ses, uno de ellos con goce de aue'do. si Coman
dante del Vtgia, don ünec íforo Paz. y  se encar 
ga al Capitán José M><ría Mineros, el des-mpeRo 
de aquel piieato

FOMENTO Y OBRAS PUBLU AS — íe  aprueba 
un cuadro de califii aclón —Se motlera una mul
ta —Se autoriza la erogación de $ 30.00 —Se au 
toriza la erogación de f  24 00.—Se autoriza la 
erogación de 9 40 Oo.

INSTRUCCION p u b l ic a  Y JU.STICIA. -  Denié
gase una solicitud —Se autoriza el gasto d e .. . .  
9 12.00 —Se concede \idh amni-tia —se concede 
un examen extraordinario —Deniéganae onas ao- 
licitudes.—“ie admite una renuncia v se nombra 
un sustituto. — Deniégase una solicitud. —Denié
gase una solicitud.

h a c ie n d  a Y CRUniTO PUHLICO.—Se aprueba 
una contrata da aguar>tieutti celebrada eutre el 
Director General de Keutaa y el Lie. don Emilio 
Mazier, como lepieseiuante de doa Antonio Mu- 
fioz.

AVISOS.

PODER EJECUTIVO 
GOBERNACION
tte autoriza el gaato da |  19.50

T egiic iga lpa : 13 de noviem bre de 1903.
El 1‘reeidente

acvbrDa :
A iitr-rizar el gasto de 9 19.51*. que ee en 

(regaraII ni G oberim dor l'o litit.o  del d ep a rta  
m etitn  d e  A tlant'dM , valor de nn sello  y 
o tros ó tilea que iieiipH para el servicio d e  su 
oBcina. D x 'ha  CM>.tida>) dehi-rs im p u ta rse  á 
la  p a rtid a  V I, eapAtnlo X I, Ram o de (lobcr 
Dación, en el IVesiipuASto v igen te .— (Joniii 
nfqiiese.

Bo n il l a .
E l S ucretarin  de E stado en  el Despacho de 

Oobernactoii,
/). O'u/íárret.

He suprime un municipio

Tegucigalpa: 13 de noviembre de 1903.
Con vista de la solicitud presenuda á este 

MÍDisUrio, por la Municipalidad del pueblo

de Agsiteca, departamento de Yoro, en la 
qne, fundándose et> justos motivos, pide al 
IViier Kjecutivo la supresión de aquel muñí 
cipio V -u anexión al de Olaiichito;

Coiisideraiido; que según el informe del 
GoLeriia.inr Político de Yoro, el referido 
muoictuio no cnentA con el número de habi
tantes que la lej requiere, por lo cual no 
puede >-f'etener8e, va que sus fondos son muy 
exiguos;

C(ineideran<lo; que el municipio en refe 
reniua nn reúne, en tal concepto, las condi 
cioTies expresadas en los articoloS 3.“ y 4.® de 
la ÍA-f .Nfutiieipal; por tinto, el Presidente 

acubhda:
1.®—Suprimir el municipio de Agalteca, 

debietido anexarse al de Oiaiichito los pueblos 
y caseríos que formaban aquél; y

3.*—Que el Gobernador Político respectivo 
proceda a practicar la anexión ya indicada. 
—Oomuniqneee.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Ooliernación,
/). Gutiérrez

He concede. UDB licencia

Tegucigalpa: 13 de noviembre de 1903.
El Presi den te

acdekda:
('onci'der un mes de licencia al seflor Ma 

yc.rdomo é Inspector de Palacio don Miguel 
Montes de Oca.—Comuuíqiiese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
D. Quliérrez

Extiéndese une franquicia

Tegt'cígaips; 13 de noviembre de 1903.
Habiéndose presentado algunas personas 

manifestando, que el acuerdo de 29 de octu 
bre nltimo, que concede la introducción libre 
de derei'hos tiscalea y municipales de todos 
los artefactos, que de las otras Repúblicas de 
Centro-.Lmérica sean importados ooq el ob 
jeto de expenderlas duraute la feria que 
ariualmi-nte se celebra en la ciudad de Coma 
yagüela. durante quince días, que comienzan 
á correr des le el 8 de diciembre, solo se refie
re á las iiitroiluci'iones que se hagan con el 
objeto e.xpresado por los puertos de la Repú
blica, sin extenderse esta franquicia á las 
introiioi'ciones que se hagan por tierra; y te
niendo en cuenta que los tóruiinoe en que se 
encuentra dictado el acuerdo aludi-to, res
tringe |xs introduc -iones que se haguu por 
otras partes; y que el objeto del Gobierno ba 
sido otorgar uua franquicia general; el Presí 
dente

accbROa :
Extenderla franqoicix mencionada i  todas 

las iutroduccionoa j  extracciones 4 qne

refiere el acuerdo citado, qne se verifiqueo 
por cualquiera pnrte del país, debiendo los 
introductores presentarse con las guías res
pectivas á la Administración de Rentas del 
primer departamento que tocaren.—Comu
niqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

OobernaciÓD,
D. Outiérret.

Se autoriza la csctidsd de $ 8.75

Tegucigalpa: 14 de novismbre de 1903.
El Presidente

acuerda:
Autorizar la cantidad de i  9.75, que «m en

tregarán al Gobernador Político de Yoro, 
valor de la compostura del tejado de las casas 
nacionales de aquella cindai, imputándose Is 
cantidifl indicada 4 la partida VI, capítulo 
XI, Ramo de Gobernación, en el Preaupnee- 
to vigente.—Comuniqúese.

Bo n il l a .
El Secretario de Elstado en el Ueepacho de- 

OobernaciÓD,
D. Outiirm .

Se nombra un Inspector

Tegucigalpa: 16 de noviembre de 1903.
El Presidente

ACUERDA:
Nombrar, con el sueldo de ley, Inspeotor 

de Policía y Hacienda del departamento ds 
Olancho, al Teniente don Jesús GsUndo Ale
mán, en sustitución del Capitán Sebastián 
Valle.—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Rjtailo en el Despacho ds 

Gobernación,
D. f7«fi'árrss.

Auméntase á cada uno de los Inspectores del depar
tamento de Atlántida $ 15.00

Tegucigalpa: 17 de noviembre de 1903.
El Presidente, tomando en c.onaideraoiÓD 

que los laspectoree Je Polioia del departa
mento de Atlántida tienen un trabajo supe
rior al de loe Inspectores de loe otros depar
tamentos, por razón de que en aquellos pue
blos se necesita mayor vigilancia para evitar 
el contrabando; y que es justo remunerar á 
dichos empleados con un sueldo mayor,

a c u e r d a :
Aumentar á cada noo de los Inspectores 

del departamento indicado, t  15.(K), desde el 
1.® de) mes entrante sobre el sueldo que ao- 
tunlmeiite devengan. Rete gasto se imputa
rá á la partida IV, capitulo XI, Ramo de 
Gobernación, en el Presupueeto vigente.— 
Comuniqúese.

B o n il l a .
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El Secretario de Eatedo en el Deapecho de 
Ckberneción,

¿>. Oatiérrez.

GUERRA
Se admite i  doe (?ar)os A. MoDraia, la renuDcia de 

HabiliUdu Ufoeral de Guerra

Tecooigelpe: 11 de julio de 1903.
El Presidente de la República, con vista 

de la ronancia que de Habilitada General de 
Guerra ha interpoeeto el eeDor don Carlos 
A. Mancada,

ACueROA;
1.’—Adiuitirla; rindiéndole las gracias por 

los bnenos servicios que ha prestado.
^.'•^Qae la Tesorería General pague al 

■eflor Moneada la cantidad de (g 300.00)
trer cientos pesos, por razón de sueldos que 
ha devengado como liquidador del ejército

2ue llegó á esta ciuda'i el 13 de abril ñltioio;
ebiendo imputarse el gasto ocasionado á la 

cnenta ' ‘CampaOa legitimísta de 1903,” 
abierta en la oBcína antea dicha.—Comuni
qúese.

B o s il l a .
Bl Secretario de Estado en el Despacho de 

Ja Guerra,
Saturnino Medal.

'Be Dombra al Capitán Martin López, Instructor de 
la guarnición /  milicias de la plaza de Qraciaa

Tegucigalpa: H  de julio de 1903.
£1 Presidente de la República 

a c u er da :
^Nombrar al Capitán Martín López, ins

tructor de la guarnición j  milicias de la pia
se de Gracias, con el sueldo de ley.—Comu
niqúese.

B o n il l a .
Bl Secretario de Elstado en el Despacho de 

la Guerra,
Saturnino Medal.

■Se nombra á don Victoriano González, conserje del
Ministerio de la Guerra

Tegucigalpa: 11 de julio de 1903.
Bl Preaidente de la República 

acuerda :
Nombrar al eeflor Victoriano González, 

conaerje del Ministerio de la Guerra, con el 
■neldo de ley y en sustitución de don Lázaro
Sánchez, quien el día primero del presente 
ingresó á la Escuela de Cadetes de esta capi
tal. El sefior González cobrará sus eneldos 
desde la fecha indicada, en que empezó á 
prestar sus oervicioe.—Comuniqúese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Ja Guerra,
Saturnino Modal.

Se autoriza el gaito de 1 130,3.)

Tegucigalpa; II  de julio de 1903.
Bl Preaidente de la República 

ACDKBOa:
Autorizare! gasto i  130.25, que se invirtie 

ron en loa funerales del ('otunel Jusu B. 
Turcios, ex-Mayor de Plaza de Sao l'edro 
Sola. La cantidad expresada se pagará por 
la Administración <1e Rentas de Cortés, al 
eeflor Gomaudants de Armas del mismo 'le- 
partamento; imputándose la erogación á la

Sartida 8.*, capitulo V, Ramo de la Guerra,
ai Preanpaeeto vigente.—Comuniqúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Saturnino Medal.

Se autoriza el gasto de f  18.00

Tegucigalpa: 11 de jnlio de 1903.
El Presidente de la República 

ACUERDA;
Autorizar e] gasto de t  18.00, qoe importa 

la habilitación, i>or dos días, á I  0 30 (treinta 
centavos) diarios, de treinta milicianos en
viados de Santa Cruz de Yojoa á San Pedro 
:^nla, á prestar serticio de guarnición. Esta 
cantidad deberá pagarse por la Administra
ción de Rentas del departamento de Cortés, 
al Comandante de Armas del mismo; impu
tándose la erogación A la partida 8.*, capítu
lo V', Ramo de la Guerra ile la IjOj de Pre
supuesto.—Comuniqúese.

B o n i l l a .
Kl Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Saturninu Medal.

Se recODOoe la C'̂ oMiiad de $ ISO.OO.Iá la seflora Ma
ría de Jesüs Jirón, agente Fiscal de Guaimaea

Tegucigalpa; 11 de julio de 1903.
Habiendo la guflora María de Jesús Jirón, 

Agente Fiscal de Guaimaea, en este departa- 
mentó, entregado al General don Mignel K 
Dávila, Jefe expedicionario del ejército de 
Oriente la cantidad de t  180.00, para el sos
tenimiento de la fuerza de su mando, duran
te la última guerra, cantidad que la expresa
da agente tomó del producto de las especies 
fiscales que tenia para el expendio; el Presi
dente de la República

a c u e r d a ;

1. ®—Reconocer como legítimo el entero he 
cho por la aeflors Jirón, de la cantidad indi
cada, la cual deberá aceptársele como valor 
efectivo en la rendición de eua cuentaa; y

2. °—La Buma en referencia se imputará á 
la cuenta “ Campafla legitimiata de 1903.” 
abierta en la Tesorería General de la Repú 
blics. —Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Onerra,
Saturnino Medal.

Se concede licencia por dos meses, uno de elloe con 
goce de sueldo, al Comandante del Vigía, don 
Óoeciforo Paz, y se encarga al Capitán Joee María 
Mineros, el desempefio de aquel puesto.

Tegucigalpa: 13 de julio de 1903
Con vísta de la solicitud elevada al Poder 

Rjecutivo, por el Comandante del cuart*-l 
V'ijia de Amapala, don Oneciforo Paz, sobre 
que se le conceda licencia por el término de 
dos meses, de conformidad con el Presupues 
lo, V del informe favorable del Comandante 
de Armas de aquel puerto; el Presidente de 
la República

ACUERDA;
1. °—Conceder al seflor Paz la licencia soli

citada por dos inesi's, uno de ellos con goce 
de sueldo integro; debiendo encargarse del 
puesto mencionado, ilutante el tiempo referí 
do, el Capitán José María Mineros, con el 
sueldo de lej; y

2. ®—Q le el gasto que ocasione esta eroga
ción se impute á la partida 1.®, capitulo V, 
Ramo de la Guerra, de la Ley de Presupues
to. —Co in u u í quese.

B o n il l a .
El Saoretario da Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Saturnino Medal.

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS
8e apiaelM dd cuadro de califlcacióo

TegocigaUm; de agosto de 1903.
Con vista del cuadro de oalifica- iÓQ de los 

individuos obligados á contribuir con so pe« 
eolio ó trabajo á la construcción y conserva- 
vación de los caminos, formado por la Mn- 
nicipalidad de El Porvenir, departamento de 
Atlántida, y remitiilo por el Consej-t Depar
tamental del mismo, el Presidente

acuerda :
1. "—Aprobarlo en todas sus partes; y
2. ®—Que dicho cuadro se archive en e(

Ministerio de Fomento y Obras Públicas, 
para los efectos consiguientes.—Comunf- 
quese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públioas,
Alberto Membreño.

8e modera una multa

Tegucigalpa: 27 de agosto de 1903.
V̂ isto el reinrso de apelación interpuesto 

por el Agente Postal de La Pimienta, don 
Modesto Pineda, contra la multa de qaíuoe 
pesos que con fecha primero del mes en 
curso, le impuso el Director General de Co
rreos por contravención á las disposicionei 
de la ley riel ramo, consistente en haber de< 
tenido indebidamente un correo ligero quo 
traía correspondencia para esta ciudad,

Kesiilta: que pedido informe a) referido 
Director, ést» manifieeta: que el veintitréa 
de julio próximo pasado, el Agente en refe
rencia le comunicó que el correo ligero pa
ra esta ciudad, estaba retrasado por no haber 
en aquella ai lea persona á propósito para 
traerlo; que al dirigirse á aquel Agente or
denándole el inmediato envío del correo, 
pretendió, de acuerdo con el Subcomandan- 
te, obligar al joven Joaquín Tomé (quien no 
podia deaampefiar esa comisión); y como és
te fuera eximido, no dispuso qoe otra per
sona hiciera el viaje, que ao verificó hasta 
cuatro días después al llegar y regresar et 
carreo de Comayagua; que esta falta no bn- 
hiera ocurrido, ai conforme á una arden an
terior de aquella Dirección, hubiera tenido 
correos matriculados; que lie loa informes 
que recibió del Comandante de Armas j  
<1el Adininistiador de Correos de San Pedro, 
spart-ce que el Agenta citado fué ol pria- 
<:ipHl culpable del retraso, por lo que, ha- 
i-ierdo liso de la facultad que le concede el 
inciso lU del artículo I8 d e la  L-y Orgáni- 
C't de Correos, le impuro una multa de quin
ce pesos, que aún es poquefla por los incal
culables perjuicios que sufrieron los intere
ses oficialsB, comerciales y particulares, con 
el retraso de la correspondencia.

Considerando: que está probado que el 
Agente Postal de Iai Pimienta ha contrave
nido á una disposición de la Ley OrgánioR 
del ramo, cometiendo, en cousecuencia, una 
falta sancionada con multa.

('onsi'ierando: que en la aplios'dón de las 
multas, debe consultarse para determinar 
su cuantía, prinoiualinente el caudal ó fa- 
cultailes del culpable; que en el presenta ea- 
80 devenga sólo un sueldo de veinte pesca 
mensuales; por tanto.

E< Piesidente de la República, haciendo 
aplicación de loa artículos 109, número 7.*, 
y ll'J  de la Ley Orgánica de Correos, modera 
la inulta impuesta por el Director General 
del ramo al Agente Postal de la Pimieata, 
don Modesto Pineda, el primero del
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curto, por la falta da que se ha hecho mérito, 
Ajándola en cinco pesos.—Cocnaníqaese.

B o s i l l s .
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto Membreño.

autoriza 1s erogadóa de $ 36.00

Teguci^aipa: 27 de agoato de 1003.
El Presidente

.tCUEBIíA :
AutorizHr U erogación de 4 36.00, valor 

del flete de seis cargas de materiales telegrá 
fleos que de esta ciudad se transportarán á la 
deComajagua. E 'ta  snma se pagará por me
dio de la Tesorería General de la Repábli* 
ea, al fletero Antonio Lozano y se imputa
rá al capitulo II, partida 3.*, sección "Gas
tos Diversos,” Ramo de Fomento del Presu 
puesto vigente.—Uomauiqnese.

B o n il l a .
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto Membreño.

ge autoriz* la erogación defl 84.00 

Tegucigalpa: 28 de agoeto de 1903.
El Preeidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de t  24 00, para 

la compra de loe aiguientes mueblee que ee 
necesitan en la oficina telegráfica de Nacao 
me: cinco taburetes y cuatro barandas, con 
sus respectivos ganchos, para colocar la co
rrespondencia y para igual número de me
sas. Esta suma se pagará por medio de la 
Administración de Rentas del departamen
to de Valle, si primer telegrafista de la ofici 
na meDclnimda y ee imputará al capítulo II, 
■ección "Qaatos Diversos,” partida 5.*, Ha
mo de Fomento del Presupuesto vigente.— 
Gomaniquese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto Membreño.

8e autoriza la erogación de f  40.00

Tegucigalpa: 28 de agosto de 1903.
El Preeidente

acuerda:
Autorizar la erogación de 40.00, que se 

iavertirán en la compra de cuatro baquetas 
que se necesitan para las bandas de las má
quinas de la L'asa de Moneda, suma que se 
entregará al seftor <lon Norherio Guillén, por 
medio de la Tesort-iia General de la Repú
blica, impuláiiilose el gasto á la partida 6.*, 
capitulo V, Ramo de Fomento, del Presu
puesto vigente.—('omuníquese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto Membreño.

INSTRUCCION PUBLICA 
____ Y JUSTICIA

Deniégase una solicitud

Tegucigalpa; 14 de agoeto de 1903.
Vista la golii-itU'l de loa reos de delitoa <v> 

muues de laa cárcelee de Nacaome, José Mo
ría Najarro. Salomé Cruz, Eostaqnio García. 
Leo) >ul‘io Malilonatlo, M<>nic<i K•llri|;lle^ 
Cleto Calderón, |) ‘>miiigo Go linez, Telé-f"r< 
Oaleat, Bonifrcio R vera, Vicente Veláaquez.

Pablo, Anastasio y Wencealao Paz, José Ca- 
lasanz Vásqnez y Lorenzo Cerrato, sobre qne 
se les conceda aranistía; y

Considerando: que el Poder Ejecutivo ca 
rece de facnltades para conceder indultos, 
qne sería !o procedente, y no amnistía, por 
tratarse de delitoa comunes.

Por tanto; el Presidente, en observancia 
del n.* 9.* del artículo 108 de la Constitución 
Política,

a c u e r d a :
Denegar la referida solicitud.—Comuni

qúese.
Bo n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Justicia,

Miguel It. Dávila.

Be autoriza el gasto de $ 13.00

Tegucigalpa: 15 de agosto de 1903.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de $ 12.00, importe de 

on rótulo para el Juzgado de Letras de lo 
Criminal del departamento de Cortés.

La imputación ee hará á la partida última, 
capítulo IV, Gastos Diversos, Ramo de Jus
ticia, del Presupuesto General.—Comuni- 
qnese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Justicia,
Miguel Ji. Dávila.

Se cooce-le usa amnistía

Tegucigalpa: 15 de agosto de 1903.
Vista la solicitud del ex-Secretario de la 

Hunicipalidai de Jutícalpe, don Tomáa C. 
Canelas, sobre qne ee le conceda amnistía 
de los delitos de infidelidad en la cuetodia 
de documentos, consistente eu la extracción 
de una hoja del libro de Registro de Nací- 
mientoB del afio de 1884, y alteración del ín 
dice del mismo; y de fraude electoral por ha 
ber incluido menores en el respectivo Censo.

Se funda en no haberlos cometido y en que 
se le imputan por móviles puramente politi 
eos. relacionadoe con las elecciones de autori 
dades supremas practicadas en octubre del 
aflo próximo pasado, con el objeto de elimi
narlo de la agrupación política á que estaba 
afiliado, y, á la vez, de establecer un prece
dente en qué fundar la nuli<lad de laa elec
ciones.

Considerando: que de los informes oficiales 
obtenijos se viene en conocimiento de que 
no son ciertos loa delitos imputados al peti
cionario.

Considerando: que si bien son comunes los 
delitiis, tienen una conexión necesaria con 
la pulitica; y que es de conveniencia pública 
Otorgar la amnistía.

Por tanto; el Preri lente, nsainlo de las fa 
eiiltades que le concedu el n.° 9.° del aiticulo 
ló6 de la Cunstituciou Política,

ACURRItA:
De coiiformidad.—Comuniqueoe.

B o n il l a .
Kl Se.-.retario de Estado en el Des|>acho de 

Ju s tic ia ,
Miguel R. Dávila.

Be concede un examen exuaordioarlo

Tegucigalpa: 15 de agosto de 19{i3.
Vista la solicitad de don KiNel Con- 

treraa sobre que se le com-e !a examen ex
traordinario eu laa asignaturas conespon-

dientes al 3er. coreo de la Facultad de Ja r i l ' 
prudencia y Ciencias Políticas, fnndándow 
en qae las ha cursado legalmente, sin haber
se podido examinar por motivos de enferuM- 
daa y la situación anormal del país.

Oído el Rectorde la Universidad Naeioiiel 
informa que el peticionario ha tenido en 
Derecho Civil (Libro IV' del Código) 14 
faltas de asistencia voluntarias durante el 
sfio anterior; 29 en Derecho Interoaoioiuil 
Público; 8 en Deiecho Político; y 5 en De
recho Administrativo; r 

Considerando: que, según el acuerdo de 
de junio de 1890, el sefior Contreraa no ha 
perdido su derecho á examen.

Por tanto; el Presidente, en uso ds Isa fa
cultades que le confiere el articulo 1.” del 
Reglameato de Exámenes en las Faonltadst, 

a c u e r d a :
De conformidad.—Comuniqúese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho da 

Instrucción Pública,
Miguel R. Dávila. 

DeDÍéganse uoas solicitudes

Tegucigalpa: 15 de agosto de 1903.
Vistas las solicitudes de loa eefloras Abra- 

ham J . Piuel, Manuel F. Rojas, Garlos J .  
Castillo, Angel R. Fortín, Julio Alejaodio 
Moré, E. Matute ZúOiga, Feliciano J .  Om > 
tro, Abelardo Erazo, Gatarino Ameuate B ., 
Rafael Alduvín L,, Rafael Díaz Gháres, 
Manuel Ordóflez O., Miguel R. M ooto^, 
Gumereindo Duarte Navas, Andrés Felipe 
Díaz, Ricardo D. Alduvín L., Julián M ué 
Cueto, Francisco Ordóflez C., Rafaela Váe* 
quez M., Antonia López A., Salomé OrdóQM 
C., Leonor Alvarado M., Dolores A goilu, 
Juana E. López, Jesús A. Mídeoce, T ereu  
Padilla £ ., ConchaMaldonsdo, Carlota Bu* 
nbard, Luisa A. Medina, Hortensia Zelaja, 
María T. Nájera, Concepción Zelaya, Boea 
Luisa Durón, Susana Ramirez, María Dávila» 
Jesús Medina y Adelaida Micheo, profeeotu 
de instrucción primaria y normal en «ato 
ciudad, contraídas á pedir que se suspendan 
transitoriamente loa efectos del artícnlo 907 
del Reglamento General de Instrucoión Pri
maria, fundándose en que las conferencias qua 
pretende esteblecer el Director General del 
Ramo no tendrían niogún resultado práctíei^ 
dada la poca preparación de los maestros y In 
falta aUiiotuta de obras de consulta.

Coii-i'lerando: que el Ejecutivo, al eetaUa- 
cer laa coiift-reucixs pedagógicas, ha tenido 
en mira, que los maestros, aeooiándoee, traten 
de destruir el sistema lutiuario de nnestm 
enseñanza primaria y de ado|>tar un plnn 
uniforme á que deba ajustarse aquélla,

Considerandü; que por lo mismo que no 
hay textos pedagógicos que sirvan de güín á 
los maestros en su importante labor, ee pra- 
oisü que antea, y mediante una esoogtdn 
selecciou, fruto de la experiencia de todos» 
propongan a| Gobierno loe más oonvenien- 
tee, á fin ile qne éste trate de adquirirlos.

Coneideraudo: que las academ ias de mnen- 
troe, aunque inuie<{iatameDte no diesen ni 
fru to deseado, uo serian  de n in g u n a  manorn 
con trap roducen tes para la enseDanZH; por 
tan to , el Presidente

a c u e r d a :
Deueg-tr la referidas eolicitudes; quedando» 

en iionge, uriicia. en todo au vigor laa diepo- 
sicíones ilel Reglamento General de Inezrao- 
cióii Pninaria, en lO referente á confereoolM 
pedagógicas. —Com uoíquese.

Bojq^AA.
KI Secretario de Estado en el Despacho d« 

Instrucción Pública,
Miguel R. Dávildi
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8^ sdoilt* uoft t60iiiiCTft y  m  ooinbri uo sustituto

Tegncigalpa: 17 de agosto de 1903.
XI Presidente

a c u e r d a :
!■*—Admitir a! seOor Alonso Carias su 

rannncia de conserje de este Ministerio, dán 
dolé las gracias por sus servicios; y

3.*—Nombrar, para sastitnirlo, á don Apo 
Ionio Rivas, con el sueldo de ley, á partir de 
«ata fecha.—Comnníquese.

Bo n il l a .
XI Secretario de Estado en el Despacho de 

Joaticia é Instrncción Pública,
Miguel Jt. Dávila.

Deolégase uoa solicitud

Tegucigalpa: 17 de agosto de 1903.
Vista la solicitad de don José D. López, 

«n nombre del joven Domingo Bustamante, 
de Gaaimaca, sobre q̂ ue se le conceda ana 
beca en el Instituto Nacional, fundándose 
en que ha llenado Us formalidades prescritas 
por los artículos l.° r 2.** del capitulo adicio
nal del Reglamento Interior; y

Considerando: que el Instituto Nacional 
ba  cerrado la matricula; por tanto, el Presi 
dente

a c u e r d a :
Denegarla, en calidad de por ahora.—Co 

maniquese.
Bo n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Instrucción Pública,

Miguel R, Dávila.

Deniégase una solicitud

Tegucigalpa: 1? de agosto de 1903.
Vista la solicitud de dor Policarpo Sierra 

aobre que se le conceda una beca en el Insti- 
tato  Nacional, fundándose en que ha llenado 
las formalidades prescritas por los artículos 
1.* y 2.** del capítulo adicional del Reglsmcn- 
to  Interior.

Considerando: que el Instituto Nacional 
b t oerrado la matricula; por tanto, el Presi
dente

a c u e r d a :
Denegarla, en calidad de por ahora.—Co- 

mnniquese.
Bo n il l a .

El Secretario de Estado en «•! Despacho de 
Instrucción Pública,

Miquel R. Dávilo.

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO
Se aprueba una contrata de aguardiente celebrada 

entre el Director General de Hentas y el Lie. 
don Emilio Mazier, como representante de don 
Antonio Muñoz.

Tegucigalpa; 31 <le jiilin de 11103.
El Presidente de la República 

A('i broa;
Aprobar en todas sus partea la contrata de 

aguardiente que dice:—' ‘Pilar M. Martines, 
Director General ile Rentas, en representa- 
cióu del Poder Ejecutivo, y el Licenciado 
don Emilio Maaier, como representante del 
■eSor Antonio Mufios, han celebrado la con
trata  aiguieute:—1,* El seDor Muñoz ae com
promete á suministrar todo el aguardiente 
que sea necesario para el consumo y buen 
surtido dsl circulo ds Santa Bárbara, entre- 
gando, por su cuenta y riesgo, en el Depósito 
Oentral de aquella ciudad, basta en cantidad 
minima de dos mil botellas meneusles.—2.* 
El aguardiente debe ser de buena calidad, de 
21** t ’arthier de potencia atcobólica y la ca 
pacidsJ de la botella de 24 ontae castellanas.

XI aguardiente será traosportado d« la

fábrica al depósito, con guias ds servicio que 
expedirá el Administrador ó Receptor de 
Rentas, en envases bien llenos, y se tolerará 
como mermas de tránsito el 1 p. §  En caso 
que excedan, el contratista pagará una multa 
de un peso porcada botella de difereucia.—4.* 
Si al recibir el aguardiente reeultare de me 
noa de 21^ Cartbier, el contratista queda 
obligado á rectiñcarlo por su cuenta y a pa 
gar nna multa de cinco á veinticinco peaoa, 
que fijará la Dirección General de Rentas.— 
5.* El contratista dejará á beneficio del Fisco 
el 4 p. o  de las cantidades de aguardiente 
que entregue, para hacer frente á las mermas 
que ocurran.—6.” El contratista se obliga á 
hacer las operaciones de destilación nonti 
nuadas y á llevar un diario en que consigna 
rá el resultado de cada unadn ellas, expre 
sando la cantidad obtenida y la potencia del 
licor. Eate libro será presentado á los Ins 
pectores. Guardas ó Autoridades del orden 
administrativo que víaiten la fábrica, y en 
caao de que no ae haga asi, 6 que adolezca de 
faltas esenciales, pagará el contratista una 
multa de veinticinco á cincuenta pesos, dn- 
plicable en caso de reincidencia.—7.* Si el 
contratista dejare de entregar el número de 
botellas aquí estipulado en cada mea, y ésto 
diere motivo á falta de surtido en algún 
puesto de venta, pagará, por via de indem
nización, un peso por cada botella de dife
rencia DO entregada. Tanto en eate caao, 
como en las demáa en que el contratista in
curra en responsabilidad, se deducirá ésta, 
breve y sumariamente por la Dirección Ge 
neral de Rentas, oyendo al interesado; y el 
fallo que dicte ae elevará al Poder Ejecutivo. 
La resolución que éste emita se cumplirá in 
mediatamente, deduciendo el valor de las 
penas en que iocurrra el contratista, dei pri 
mer pago ó pagos que bajan de hacérsele. 
Pero el Gobierno le eximirá de reepoueabili- 
dad ai comprobare debidamente que laa faltas 
han sido ocasionadas por caso fortuito ó 
fuerza mayor.—8 * El Gobierno se compro 
mete á pagar al sefior Muñoz, deducido el 
4 p-o mermas, todo el aguardiente que 
entregue, á medida que se realice, pagando 
el consumido en cada mea, á máa tardar el 
diez del mea aignk-nte al del consumo, á ra 
zón de veintidós centavos cada botella.—9.° 
El Gobierno ae compromete á oo ocupar en 
el servicio militar ú otro análogo, á los ope 
rarioe empleados permanentemente en la fá 
brica; pero el contratista qneila obligado á 
matrioiilarlus y á dar cuenta á la autoridad 
respectiva. — lü Esta contrata empezará á 
regir el l.° de agosto próximo y terminará el 
31 de julio de 1904; y caducará ó se limitará 
á voluntad del Gobierno, ai antea de su ven 
cimiento se cambiare el sistema actual de la 
Admitiislrnción lie la Reuia de Aguardiente, 
ó que, a juicio también del Gobierno, in 
fiitija el ciuitratista las eatipulaciouea coiive 
itidas ó las leyes que rijan la materia. Para 
coiistaiicia, firman la presente en Tegucígal 
|>H, á los in-inta V un dias del mea de julio 
de mil novecientos tres.— Pilar M. Martínez. 
—Emilio Mazier.” —Cuinuniqiieae.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda j  Crédito Público,
Saturnino Mednl.

A V I S O S

£1 infraacrito. Secretario del Juzgado de 
Letras de lo Civil, hace sah-r el escrito y 
auto y razón que dice:—‘'I k-muiicío de ve
ta nnova.— Señor Juez do i. trae de lo Ci
vil.— Mannel Santos, niano le edad, casa
do, agncnltor y carpintero, vecino de Ojo- 
juna, por M y en representación de loa ae-

flores Luis Chzpas y David Lagos, si pri
mero mayor de edad, soltero y minero, orí* 
ginariu de Italia y hoy ve< ino del pueblo 
referido, J  el segundo, mayor de edad, aol- 
tero y de oficio minero v agricultor, del do- 
micilio de San Buenaventura, ante Ud., 
con el debido respeto, expongo: i^ue be des
cubierto, eo compañía de los bocios ys re
lacionados, noa veta en cerro virgen, la que 
produce oro. en el lugar llamado cerro de 
Loa Codornices, la que corre 'le N. E. á S. 
£ ., cayos límites aon; por el norte, caaas 
de San Bartolo; por el rnr, Cojutepeqoe; 
por el este, carretera nueva; y i «t el oeste, 
casas de LaTrini.iad. Y desear-lo explotar* 
la en debida ferma, vengo á L -er formal 
denuncio de ella y á pedirle, er. consecuen
cia, ae digne admitirlo y mandar qne se re-; 
gistre y publique en la forma determinada 
por la ley, acompañando la uiiiestra respec
tiva de la mina en refereu<-ia. á la cual doy 
el nombre de ' ‘1.a Trinidad,'’ jurando no 
proceder de malicia.—Tegucigalpa, noviem
bre veinticinco de mil novecientos tres.— 
Manuel Santoa ”—Presentado en su fecha, 
á las tres p. m.—Cbávez, Srio.—Juzgado de 
Letras de lo Civil.—Tegucigalpa, noviembre 
veintiséis de mil novecientos tres.—Admite^ 
se, regístrese y publíqnese en un periódico 
del departamento, por tres veces, una cada 
diez días, por lo menos, artículos 33 y 35 dol 
Código de Minería.—Ñotifiqueae.—ü. Búa- 
tillo G.—Pedro Pablo Chévez, Srio.—En 
veintisiete del mismo se registró en el libro 
de descubrimientos que este Juzgado lleva.— 
Chévez; Srio.— 1 egucigalpa, noviembre 27 
dn 1903.—Pedro Pablo Chévez, Srio.

Angel Lagos, Administrador de Rentas del 
departamento de Gracias, hace saber: que se 
ha señalado la audiencia del día liinea vein
tiuno de diciembre próximo entrante, á las 2 
p. m., para rematai en asta pública el terre
no denominado “ Guatemalia,” aito en esta 
juriedicción municipal, y denunciado por los 
señores don Pablo y Santiago Espinosa. El 
terreno colinda; al oriente, con río Arcilaca 
y terreno del Dr. Matías M. Milla; al po
niente, con cuchilla de las “ Basas;” al Nor
te, con terreno llamado “ Quiacamote;”  y al 
sur, con “ Plan de Malcucal.” Consta de 
doscientas treinta y siete hectáreas, cuarenta 
áreas y setenta y seis dei-iáreaa, las cuales 
han sido valoradas en (4 237.40}) doscientos 
treinta y siete pesos cuaienta y tres cuartos 
centavos, por corresponder á la 4.* clase, 
conforme á la diviainu que hace el articulo 
26 de la Ley Agraria vigente. Lo expuesto 
ae potie eu conocí míen tu det público en de- 
manda de postores.—Giaci ts: 12 de noviem
bre de 1903.—Angel Lagui>.

Des-le esta fecha y pnr el término de un 
anea, quedan en asta pública, pn \ ser adja— 
licados al mejur postor, loa aeH--< postales do 
las emisiones pasadas, existentes en la Teso
rería General asi........ 313.Cád de á 9 0.01

230.655 — 0.02
583.774 — 0.05
177.660 — 0.06
198.894 — 0.10
131.977 — 0.20
3-2.400 — 0.30
30.-277 — 0.50
48.136 — 1.00

ToUl-------- i . 756.737
Los íntereMados dsberán enten<lerse ooa «1 

suscrito. Tesorero Genoral. — Tegucigdp*, 
noviembre de 1903.—Justo Qómt* Ooori»,
“ Nota. la subsata se efectuará el 5 de dldembie.''

Tipografía NaetoaaL—9.» avenida.— K. V.*4
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